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Breve Descripción

Si bien el plano normativo el acceso a la justicia es un derecho reconocido a toda persona, en la práctica se 
verifica la existencia de obstáculos y dificultades que condicionan el ejercicio pleno de este derecho. Estos 
obstáculos afectan particularmente a los sectores vulnerables de la población y se vinculan a aspectos 
estructurales de naturaleza económica, social y cultural así como también a falencias de carácter 
institucional.

En ese marco, este Proyecto se propone contribuir a la remoción de dichos obstáculos a partir de la 
ampliación, fortalecimiento y creación de nuevos mecanismos de acceso a la justicia. Partiendo de un 
enfoque integral se proyecta un amplio abanico de acciones para dar respuesta a las necesidades de los 
grupos más vulnerables y desprotegidos de la sociedad. Se espera así, compensar las desigualdades de 
hecho a fin de garantizar una paridad en el ejercicio efectivo de derechos, promoviendo de este modo 
mayor igualdad e inclusión social y una ciudadanía plena.

 

Presupuesto del proyecto

  Revisión G Revisión F DiferenciaTotal de 
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  7.220.274 7.041.653 178.620

TRAC PNUD: 0 0 0

Gobierno: 4.522.631 4.516.755 5.876

UNICEF 332.192 121.252 210.940

Proyecto ARG/13/013 17.607 17.607 0

Fondos ACARA 2.056.361 2.091.778 -35.417

Costo de apoyo 3% 113.314 119.190 -5.876

Costo de Apoyo Unicef 
8%

26.039 9.262 16.777

Costo de Apoyo 
ACARA 8%

151.600 165.280 -13.680

recursos 
requeridos 
US$):

Costo de Apoyo 
ARG/13013

528 528 0

  -    No 
financiado 
(US$):        

 
 

Objeto de la Revisión:

Extender la duración del Proyecto hasta el 30 de junio de 2022.•
Ajustar el Presupuesto del año 2019 a los gastos reales de acuerdo al Informe Combinado de Gastos de 
dicho año.

•

Incrementar el total del Presupuesto en USD 7.220.274- mediante el aporte de fondos de UNICEF (Donor) 
por US$ 230.957 para el desarrollo Actividad Nº 3 sub-acción Nº 3.4.3 “Apoyo al Cuerpo de Abogados/as 
para el Patrocinio Jurídico gratuito a niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual”.

•

Incorporar a la Actividad 5 “Fortalecimiento a la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios” la acción 5.4 
“Apoyo a la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal” y las líneas presupuestarias 72800 

•
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“Equipos de información tecnológica” y 72100 “Subcontratos”.
Reasignar partidas presupuestarias entre las líneas para dar marco a la ampliación de actividades, adaptar el 
Plan de Adquisiciones, actualizar las metas del Marco de Resultados y Marco de Monitoreo.

•

Incorporar la designación del Secretario de Justicia como nuevo Director Nacional.•
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REVISIÓN G 

Título del Proyecto:"Promoviendo los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través del acceso a la 
justicia de personas en situación de vulnerabilidad" 

Número del Proyecto: ARG/16/02200099891 - 00103101 

Asociado en la Implementación: Secretaría de Justicia  Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación 

Otras partes responsables: PNUD 

Fecha de Inicio: 15/12/2016             Fecha de finalización: 30/06/2022 

Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC):01/12/2016 

Breve Descripción 

El objetivo de la presente Revisión G es:  

- Extender la duración del Proyecto hasta el 30 de junio de 2022. 
- Ajustar el Presupuesto del año 2019 a los gastos reales de acuerdo al Informe Combinado de Gastos 

de dicho año. 
- Incrementar el total del Presupuesto en USD 7.220.274- mediante el aporte de fondos de UNICEF 

(Donor) por US$ 230.957 para el desarrollo Actividad Nº 3 sub-acción 
Abogados/as para el Patrocinio Jurídico gratuito a niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso 

 
- 

s líneas presupuestarias 72800 
nformación  .  

- Reasignar partidas presupuestarias entre las líneas para dar marco a la ampliación de actividades, 
adaptar el Plan de Adquisiciones, actualizar las metas del Marco de Resultados y Marco de Monitoreo.  

- Incorporar la designación del Secretario de Justicia como nuevo Director Nacional. 
Total de 
recursos 
requeridos 
US$): 

  
Revisión G Revisión F Diferencia 

  7.220.274 7.041.653 178.620 

 

TRAC PNUD: 0 0 0 

Gobierno: 4.522.631 4.516.755 5.876 

UNICEF 332.192 121.252 210.940 

Proyecto 
ARG/13/013 

17.607 17.607 0 

Fondos ACARA 2.056.361 2.091.778 -35.417 

Costo de apoyo 
3% 

113.314 119.190 -5.876 

Costo de Apoyo 
Unicef 8% 

26.039 9.262 16.777 

Costo de Apoyo 
ACARA 8% 

151.600 165.280 -13.680 

Costo de Apoyo 
ARG/13013 

528 528 0 

No 
financiado 
(US$): 

 - 
    

        

Asociado en la Implementación Gobierno PNUD 

 

 

Aclaración:  

 

Aclaración: Secretario de Coordinación y 
Planificación Exterior del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto 

 

 

Aclaración: Representante Residente Adjunto 

PNUD 

Fecha:  Fecha:  Fecha: 

Efectos a los que contribuye el 
Proyecto (MECNUD/Programa de 
País 2016-2020): Área de Cooperación 
3: Ciudadanía y promoción de derechos 
humanos. Efecto 8: Para el 2020, el 
país habrá fortalecido una ciudadanía 
plena mediante la protección y 
promoción irrestricta de los derechos 
humanos, el diseño e implementación 
de mecanismos de acceso a la 
información, participación ciudadana y 
acceso a justicia en todo el territorio sin 
discriminación de ninguna índole.  
 
 
Producto Indicativo (CPD): Producto 
3.3: Iniciativas nacionales y sub-
nacionales que promueven el acceso a 
la justicia de los sectores más 
desfavorecidos de la población y la 
participación ciudadana. 
ODS: 16  Paz, justicia e instituciones 
fuertes; PE: Efecto 3: Instituciones 
fortalecidas en los países para dar 
acceso universal en forma progresiva a 
los servicios básicos. 
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JUSTIFICACIÓN 

actividades planteadas por la nueva gestión de gobierno, considerando las demoras 

en la ejecución y los nuevos desafíos derivados de la pandemia COVID-19 y la 

) en 

marzo 2020.  

En tal sentido, en base al grado de avance alcanzado y a fin de adecuar e implementar 

las acciones previstas en las distintas Actividades, se prevé extender la duración del 

Proyecto hasta el 30 de junio de 2022. 

Por su parte, e

se incorpora la acción 1.6 Creación de  a fin de desarrollar 

una nueva estrategia de intervención destinada a ampliar y fortalecer los mecanismos 

de acceso a la justicia actualmente desplegados.  

Dirección Nacional del Servicio 

 diversas acciones entre las que se 

destaca la creación de un sistema integral de gestión de la información del SPF y la 

compra de móviles necesarios para el traslado de personas privadas de la libertad. 

Cabe aclarar que la adquisición de equipos de información tecnológica prevista en las 

Actividades 1 y 5 se efectuará a través de un proceso que llevará adelante el PNUD. A 

tales efectos, se realiza una enmienda al LOA oportunamente suscripto, donde quedan 

establecidas las responsabilidades de cada una de las partes. Este documento se 

adjunta como Anexo a esta Revisión.  

Adicionalmente, en la Actividad 3 se incorporan las Enmiendas 2 y 3 al Acuerdo entre 

UNICEF y PNUD sucesivamente celebradas a fin de extender el financiamiento de las 

y los profesionales que brindan el servicio de patrocinio jurídico gratuito para niños, 

niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual. En consecuencia, producto del aporte 

de fondos se prevé un aumento del presupuesto total del Proyecto que asciende a 

USD 7.220.274. 

 a lo 

efectivamente gastado según CDR 2019. 

Para finalizar, se deja constancia del cambio en el cargo de Director Nacional con la 

asunción del Dr. Juan Martín Mena, quién fue designado como Secretario de Justicia 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (MJyDDHH), mediante el 

Decreto N° 70/2019. 
IF-2020-90208194-APN-SECJ#MJ
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I. DESAFÍOS DE DESARROLLO  SIN MODIFICACIONES 
 

 

II. ESTRATEGIA  CON  MODIFICACIONES 
 

(Se agregan los siguientes párrafos) 

En el marco de la Actividad 1, se promoverá la "Creación de Corredores de Derechos" 

destinados a complementar y potenciar la tarea realizada por los Centros de Acceso a 

la Justicia (CAJ) existentes a lo largo del país. Replicando la estrategia de despliegue 

territorial y atención móvil del Corredor Nor-andino, cada uno de estos Corredores 

constará de un vehículo y un equipo interdisciplinario de profesionales con los que se 

implementará un circuito itinerante e interconectado de postas de atención, 

acompañamiento y abordaje integral de las problemáticas socio-jurídicas existentes en 

cada territorio. Cada Corredor tendrá delimitado un ámbito geográfico de intervención, 

abarcando diversas localidades en las que se establecerá el mencionado circuito 

itinerante de postas. Si bien estarán focalizados en la zona centro y sur del país, las 

prioridades específicas de intervención se formularán en base a un diagnóstico y 

mapeo estratégico en el que se consideren las zonas periféricas, barrios, villas y 

asentamientos con población en situación de vulnerabilidad, así como la presencia 

/cercanía de CAJ y de servicios estatales de similares características. 

 

Por su parte, e

Servicio Penitenciario 

modernización del área, afrontando problemáticas que han sido puestas de relieve por 

la pandemia COVID-19 e incorporando los aprendizajes y estrategias implementadas 

ese contexto. En primer término, se prevé implementar un sistema integral de gestión 

de la información del Servicio Penitenciario Federal (SPF) que permita disponer en 

tiempo real de datos fidedignos y actualizados sobre la población penitenciaria alojada 

en cárceles federales en todo el país y, al mismo tiempo, contar con un historial único 

e integral de cada persona privada de libertad, en el que consten sus ubicaciones, su 

situación médica, jurídica, entre otros datos.  

Asimismo, se promoverá a través del Proyecto la modalidad de video-llamadas para 

las visitas familiares de las personas privadas de libertad. Durante el ASPO, esta 

iniciativa se implementó como una alternativa ante la suspensión total de las visitas 

familiares en algunas unidades que contaban con los espacios y elementos 

necesarios. En ese contexto, pudo advertirse la utilidad de esta herramienta 

tecnológica y sus diversas ventajas, por lo que se proyecta replicar esta iniciativa en 
IF-2020-90208194-APN-SECJ#MJ
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las distintas unidades penitenciarias, dotándolas de las computadoras con el 

equipamiento informático necesario para tales fines.  

Finalmente, también en el marco de la actividad 5.4, se promoverá la implementación 

de una instancia deformación profesional referida a  

destinada a trabajadores y trabajadoras de la salud del Servicio Penitenciario Federal, 

con el objetivo de consolidar conocimientos y brindar herramientas que permitan 

realizar un abordaje integral y con enfoque de Derechos Humanos de las 

particularidades epidemiológicas, sanitarias y culturas que presenta la población 

privada de libertad. 

 

 

III. RESULTADOS Y ALIANZAS  
 
Resultados Esperados  CON MODIFICACIONES: Se agregan los siguientes párrafos 
 

Creación de los  

espera consolidarla actividad desplegada a nivel federal y contar con una nueva 

herramienta de intervención destinada a facilitar y promover el acceso a la justicia. 

Mediante esta estrategia se pretende llegará poblaciones en situación de 

vulnerabilidad, en las que no es factible la instalación de un CAJ permanente y que no 

tienen posibilidad de acceder a otros dispositivos estatales destinados a garantizar la 

reparación y restitución de derechos. Se logrará así ampliar la cobertura geográfica y 

los beneficiarios de la política de acceso a la justicia desarrollada, optimizando el uso 

de los recursos disponibles. 

 

Por su parte, con relación a la Actividad 5 se espera desplegar diversas acciones 

destinadas a fortalecer a la Dirección del SPF; con la implementación del Sistema de 

Gestión de Información se espera modernizar y eficientizar la gestión y contribuir al 

fortalecimiento de las capacidades institucionales. Además de contribuir a la toma de 

decisiones, con la implementación de un sistema de estas características se prevé

agilizar los trámites de entrada y salida de las personas privadas de libertad, disponer 

de historias clínicas para ser entregadas al momento del egreso, reducir las demoras 

en la respuesta a los requerimientos judiciales, entre otras ventajas. 

Con relación a la utilización de video-llamadas, al tratarse de una herramienta que 

facilita las comunicaciones frecuentes, con entornos más amplios que los que suelen 

asistir a las visitas presenciales, se espera fortalecer la vinculación familiar y social de 

las personas privadas de libertad, disminuir la conflictividad intramuros y favorecer la 

reinserción.  

IF-2020-90208194-APN-SECJ#MJ
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Recursos Requeridos para lograr los Resultados Esperados- CON MODIFICACIONES: Se agregan 

los siguientes párrafos 

 

 se requerirá la adquisición 

por parte del Proyecto de 6 (SEIS) vehículos adaptados para funcionar como oficinas 

móviles. A tales fines, se incorpora en la Actividad 1 la línea presupuestaria 73400 

. 

Por su parte, para el diseño de un Sistema de Información integral del SPF se espera 

efectuar la contratación de 8 (OCHO) consultores o consultoras para el desarrollo de 

programas de sistemas de gestión a través del Proyecto, para que trabajen 

conjuntamente con el área de informática del MJyDDHH; de esta manera, desde su 

inicio se planea ejecutar un sistema que esté integrado a la estructura informática del 

MJyDDHH. Para la implementación del mencionado sistema se requerirá también de 

la adquisición de equipamiento informático.  

Asimismo, en relación a la implementación de la modalidad de video-llamadas se 

espera efectuar a través del Proyecto la adquisición de PC´s para dotar las salas de 

visitas de los 8 complejos y 27 unidades penitenciarias federales existentes a lo largo 

del país. Asimismo, se prevé fortalecer el equipamiento de las salas de 

videoconferencias de los 8 complejos penitenciarios. Finalmente, en relación con la 

instancia de formación para trabajadores y trabajadoras de la salud del SPF, se espera 

realizar un trabajo conjunto con una institución académica que cuente con la 

experiencia, trayectoria y la estructura necesaria para el desarrollo de esta actividad.  

A tales fines, se incorporan a la Actividad 5 las líneas presupuestarias Equipos 

de ,  y 73400 

. 

 

Riesgos y Supuestos. CON MODIFICACIONES: Se agrega el siguiente párrafo al final 

Al momento se identifican posibles demoras y dificultades de gestión y de 

implementación en actividades de carácter presencial en el contexto de la pandemia 

COVID 19. Ante esta situación la UE se compromete a trabajar juntamente con las 

áreas a fin de adecuar los procesos y modalidades de trabajo a fin de evitar demoras y 

atrasos en la implementación.  

 

 

IV. GESTIÓN DEL PROYECTO  SIN MODIFICACIONES 
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VIII. ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA  SE MODIFICA (se agrega el siguiente párrafo) 
 

El cumplimiento de las actividades comprendidas en el documento del Proyecto, relativas al 

fortalecimiento de áreas y acciones mediante la incorporación de las TICs resulta crítica y 

requiere la adquisición de sistemas e infraestructura informática. 

En tal sentido, a fin de asegurar los tiempos de ejecución y cumplir con las etapas de 

implementación que permitan efectivizar estas actividades, el PNUD prestará servicios a la 

implementación de este proyecto según lo estipulado en la Carta Acuerdo anexa al presente 

Documento de Proyecto. 

  

 

 

IX. CONTEXTO LEGAL Y GESTIÓN DE RIESGOS  NO SE MODIFICA 
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X. ANEXOS 

1. Informe de Calidad del Proyecto  SIN MODIFICACIONES 

 

2. Diagnóstico Social y Ambiental, lo que incluye otras Evaluaciones Sociales y 
Ambientales o los Planes de Gestión, según resulte relevante.  -SIN MODIFICACIONES 

 

3. Registro de riesgos CONMODIFICACIONES 

 

4. Evaluación de Capacidades: -SIN MODIFICACIONES 

 

5. Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales 
posiciones gerenciales -SIN MODIFICACIONES 

 

6. Plan de adquisiciones-SE MODIFICA 

 

7. Plan de ingresos-SE MODIFICA 

 

8. Marco de Monitoreo -SE MODIFICA 

 

9. Hoja de Datos Básicos -SE MODIFICA 

 

10. Procedimientos para el cierre de proyectos -SIN MODIFICACIONES 

 

11.  -SIN MODIFICACIONES 

 

12. Otros Acuerdos -SE MODIFICA 

 

13. Decreto 70/2019 
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ANEXO 7- CON MODIFICACIONES 

Plan de Ingresos Detallado   

Proyecto ARG/16022            
    

Donante: Gobierno de la Nación Argentina   

Fuente: 30071  y 30077 - GOB            

        Fecha Monto en US$ 
Estimado/Re

al 

        dic-16 2.869.158  R 

       dic-16 18.135  R 

        
Subtotal año 

2016 2.887.293    

          0    

        
Subtotal año 

2017 0    

        ene-18 539.138  R 
        jul-18 1.072.874  R 

        ago-18 154.775  R 

        
Subtotal año 

2018 1.766.787    

    - - - 

        
Subtotal año 

2019 0    

       
Total Fuente 

GOB 4.654.081    
(*) corresponde al remanente de fondos del Proyecto PNUD ARG/13/013 de Fuente 30077 
Donante: Unicef (1)              
Fuente: 30000/00035            

        Fecha 
Monto en 

US$ 
Estimado/Re

al 

        may-19 72.839 R 

        dic-19 54.436 R 

        Subtotal año 2019 127.275    

        jul-20 59.751 R 

        dic-20 171.206 R 

        Subtotal año 2020 230.957    
        Total Fuente Unicef 358.232    

Donante: ACARA (2)            
Fuente: 30000/13344            

        Fecha 
Monto en 

US$ 
Estimado/Re

al 

        jul-19 1.283.607 R 

        nov-19 924.354 R 

        Subtotal año 2019 2.207.961    

      
  

Total Fuente 
ACARA 2.207.961    

IF-2020-90208194-APN-SECJ#MJ
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ANEXO 9 CON MODIFICACIONES

HOJA DE DATOS BÁSICOS 

"Promoviendo los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través 
del acceso a la justicia de personas en situación de vulnerabilidad" 
 
Fecha de inicio: 15 de diciembre de 2016 
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Director del Proyecto: Dr. Juan Martín Mena 

Cargo: Secretario de Justicia 

Domicilio: Sarmiento 329 7mo. piso CABA 

Teléfonos: 5300-4000 int 76252 

Correo electrónico: jmmena@jus.gov.ar 

 

Coordinador/a del Proyecto: Lic. María Jazmín Atala 

Domicilio: Av. España 2591 4to. piso CABA 

Teléfonos: 5300-4078. Interno 78750 

Correo electrónico: jatala@jus.gov.ar 

Presupuesto Total: U$S 7.220.274 
Fuentes de Financiamiento: GOB / UNICEF/ ACARA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   __________________________    ___________________ 

        Firma Director       Fecha 
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ANEXO 10 SIN MODIFICACIONES

ANEXO 11  SIN MODIFICACIONES 
 
ANEXO 12  Otros Acuerdos - SE MODIFICA:  
 

i) Se agrega la Enmienda 2 al Acuerdo de contribución entre Organismos de las Naciones Unidas: 
UNICEF- Apoyo al Cuerpo de Abogados/as para el Patrocinio Jurídico gratuito a 

. 
ii) Se agrega la la Enmienda 3 al Acuerdo de contribución entre Organismos de las Naciones Unidas: 

UNICEF- Apoyo al Cuerpo de Abogados/as para el Patrocinio Jurídico gratuito a 
. 

iii) Se actualiza la carta acuerdo entre el PNUD y el Gobierno en la prestación de servicios de apoyo.
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ACUERDO DE CONTRIBUCIÓN ENTRE ORGANISMOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS  ENMIENDA 2 

 

A. RESUMEN DE LASACTIVIDADES 
 

Título: Apoyo al Cuerpo de Abogados/as para el Patrocinio Jurídico gratuito a 
niñas, niños y adolescentes víctimas de abuso sexual. 

 
Fecha de inicio/fin: 16 de julio al 31 de diciembre2020 

 
Lugar: Buenos Aires, Argentina 

 
Importe de la contribución: $4.180.766,18 

 
Organismo Contribuyente: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF 

 
Organismo Beneficiario Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD 

 
Naturaleza de las Actividades: Acceso a la Justicia. Ampliación del Acuerdo en PNUD y UNICEF2020 

 
Objetivo: Ampliación del servicio de patrocinio jurídico a niñas, niños y adolescentes 

víctimas de abuso sexual en el Cuerpo de Abogados/as Víctimas de 
Violencia de Género en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación. 
Para ello, y en contribución de la Actividad Número 3 del Proyecto PNUD 

Género  e procederá a la contratación de once (11) 
Abogados/as para el NEA/NOA, dos (2) Abogados/as especialistas en 
Derechos Civil/Penal, un(1)Profesional Jurídico experto, un(1)Profesional 
experto en Salud Mental y un (1) profesional experto de enlace 

 
Resultados esperados: Mediante el presente acuerdo se espera fortalecer al Cuerpo de Abogados/as 

Atravésdelaincorporaciónenlasprovinciasdeprofesionalesexpertos/asen la 
temática de abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes, que permitan 
atender exclusivamente a estos casos. 

 
El Organismo Beneficiario será el responsable único de la administración de la Contribución de conformidad con sus 
reglamentos, normas, políticas y procedimientos financieros e instrucciones administrativas, así como de la ejecución 
eficaz y eficiente de las Actividades. 
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B. PRESUPUESTO 

El presupuesto total de las Actividades asciende a $4.180.766,18 según la descripción incluida a continuación y se 
complementa con el plan de trabajo y presupuesto contenidos en el ANEXO 2. 

 

ACTIVIDAD 
Nro y 

Denominació 
n de la cuenta 

2020  
TOTAL 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

3. Ampliación del 
Cuerpo de 
Abogados/as 
mediante la 

contratación de: 
-Once (11) 

Abogados/as para el 
NEA/NOA -Dos(2) 

Abogados/as 
especialistas en 

DerechosCivil/Penal 
-Un (1) Profesional 

Jurídico experto 
-Un (1)Profesional 
Médico experto. 
Un (1)profesional 
experto deenlace 

 
 
 

71300 - Honorarios 
Consultores Nacionales 

 
$ 

667.875,11 

 
$ 

761.348,72 

 
$ 

761.348,72 

 
$ 

761.348,72 

 
$ 

761.348,72 

 

$ 3.713.265,99

 
 
 

71360 -Fee IC Security 
(4,25%) 

 
 

$ 28.385,69 

 
 

$ 32.357,28 

 
 

$ 32.357,28 

 
 

$ 32.357,28 

 
 

$ 32.357,28 

 
 

$ 157.813,80

 
 

 
75100 - Costo de Apoyo 

(8%) 

 
 

$ 309.686,38 

TOTAL $ 4.180.766,18
 

El Organismo Contribuyente no será responsable de ningún compromiso financiero o gasto incurrido por el Organismo 
BeneficiarioqueexcedaelpresupuestodelasActividades.ElOrganismoBeneficiarioinformaráconlamayorbrevedad al 
Organismo Contribuyente en cuanto constate que el presupuesto previsto para la realización de las Actividades no es 
suficiente para llevarlas a cabo en su totalidad del modo establecido en este Acuerdo y sus Apéndices. El Organismo 
ContribuyentenoestaráobligadoaproporcionaralOrganismoBeneficiarioningúnfondoniareembolsarlosgastosque excedan 
el presupuesto total aquí establecido. 

 
C. RECUPERACIÓN DE LOSGASTOS 

 

Los gastos de apoyo del Organismo Beneficiario, fijados en virtud de su política de recuperación de los gastos, se
pagarán de la Contribución de conformidad con el presupuesto. 

 
D. PRESENTACIÓN DEINFORMES 

 

Informe descriptivo: 
El Organismo Beneficiario presentará al Organismo Contribuyente un informe descriptivo de los avances de las 
Actividades de forma periódica como se establece a continuación. 

 
Informe cualitativo de avance de medio término. 
Informe cualitativo final. 

 
Informe financiero: 
ElOrganismoBeneficiarioproporcionaráalOrganismoContribuyentelossiguientesinformesfinancieroselaboradosde 
conformidad con los reglamentos, normas, políticas y procedimientos financieros e instrucciones administrativas del 
Organismo Beneficiario: 
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Informe Combinado de gastos (CDR) de medio término. 
Informe Combinado de gastos (CDR) final.

 
E. CONTRIBUCIONES 

 

El importe total abonado por el Organismo Contribuyente debe coincidir con el importe total del presupuesto. La 
Contribución para las Actividades de menos de un año de duración se abonará al Organismo Beneficiario antes de que 
estasdencomienzo.LaContribuciónparalasActividadesqueseextiendanalolargodevariosañosseabonaráaplazos según el 
calendario siguiente. 
Calendario de pagos: 

 
Julio 2020 -$4.180.766,18 
El Organismo Contribuyente reconoce que el Organismo Beneficiario no financiará las Actividades por adelantado. Si 
noserecibieralaContribuciónounapartedeellasegúnlosplazosestablecidos,elOrganismoBeneficiariopuedereducir o 
suspender las Actividades con efecto inmediato. 

 
La Contribución se abonará en la siguiente cuenta: 

 
1) Datos dela cuenta: UNDP REPRESENTATIVE IN ARG

Banco: Sucursal de Citibank, N.A. en Argentina, Cuenta No. 0/801292/038  
(CBU 0168888-1 00008012920385)  CUIT No. 30-68307705-0. 
Divisa: Pesos 
Dirección del banco: Bartolomé Mitre 530, (C1036AAJ) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

 
Cuando realice las transferencias, el Organismo Contribuyente notificará al Organismo Beneficiario, lo siguiente: a) el 
importe transferido; b) la fecha valor de la transferencia; c) que la transferencia proviene del Organismo Contribuyente 
en virtud de este Acuerdo. 

 
F. DERECHOS DE PROPIEDADINTELECTUAL 
Todos los derechos de propiedad intelectual relacionados con las Actividades pertenecerán al Organismo Beneficiario. 
El Organismo Contribuyente y, si procede, el correspondiente Gobierno del programa, gozarán de una licencia de 
vigencia indefinida, libre de regalías, no exclusiva y no transferible. 

 
G. CORRESPONDENCIA 
Toda correspondencia relativa a la implementación de este Acuerdo estará dirigida a: 

 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  UNICEF 
Dirección: Paraguay 733 - CABA 

 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  PNUD 
Dirección: Esmeralda 130 Piso 13 - CABA 

 
H. ENMIENDAS 
Cualquier modificación o enmienda a este Acuerdo y sus Apéndices deberá realizarse por escrito y de mutuo acuerdo 
entre los dos Organismos. 

I. FINALIZACIÓN DE LASACTIVIDADES 
 

El Organismo Beneficiario notificará al Organismo Contribuyente la finalización de las Actividades una vez concluidas. 
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El Organismo Beneficiario conservará todo importe restante de la Contribución que no 
se haya utilizado una vez concluidas las Actividades hasta que se hayan satisfecho 
todas las obligaciones y los compromisos contraídos en la realización de las 
Actividades y hasta que se hayan concluido en debida forma todos los arreglos 
relacionados con las Actividades. 

 
J. RESCISIÓN DELACUERDO 

Este Acuerdo concluirá una vez satisfechos todos los compromisos y obligaciones 
contraídos en la realización de las Actividades y concluidos en debida forma todos los 
arreglos relacionados con ellas. 
Ambos Organismos podrán rescindir este Acuerdo en cualquier momento mediante 
una notificación por escrito al otro Organismo. La rescisión entrará en vigor treinta 
(30) días después de la recepción de la notificación. En caso de rescisión en virtud de 
este párrafo, los dos Organismos colaborarán para garantizar la finalización de las 
Actividades, el 
cumplimientodeloscompromisosylasobligacionesylaconclusiónendebidaformadetodosl
osarreglosrelacionados con las Actividades. 

 
K. REEMBOLSO DEL SALDO NOUTILIZADO 

OPCIONES: 

Tras la conclusión de este Acuerdo y una vez presentado el informe financiero final, 
todo saldo de la Contribución no utilizado (en caso de que supere los 1000 dólares de 
los Estados Unidos) se devolverá al Organismo Contribuyente a menos que ambos 
Organismos hayan acordado lo contario por escrito. 
O 
Tras la conclusión de este Acuerdo y una vez presentado el informe financiero final, 
todo saldo de la Contribución no utilizado se devolverá al Organismo Contribuyente a 
menos que ambos Organismos hayan acordado lo contario por escrito. 

 
L. ARREGLO DECONTROVERSIAS 

Los dos Organismos harán todo lo posible por arreglar sin demora y a través de 
negociaciones directas toda disputa, 
controversiaoreclamaciónqueemanedeesteAcuerdooestérelacionadaconéloconsuincum
plimiento.Todadisputa, 
controversiaoreclamaciónquenoestéresueltadentrounplazodesesenta(60)díasapartirdelaf
echadenotificacióna la otra parte de la naturaleza de la disputa, controversia o 
reclamación y de las medidas necesarias para rectificarla se arreglará mediante una 
consulta entre los Jefes Ejecutivos de ambos Organismos. 

 
M. ENTRADA EN VIGOR YVALIDEZ 

Este Acuerdo constituye una enmienda al Acuerdo firmado entre PNUD y UNICEF en 
mayo 2019 y esta segunda Enmienda entrará en vigor en el momento de la firma de los 
representantes autorizados de las Partes y seguirá vigente hasta su rescisión de 
conformidad con la sección J precedente. 

 
EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente Acuerdo 
por duplicado. 

VoBo. Olga Isaza  

Firmado: Luisa Brumana, Representante 
En nombre del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
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Firmado: René Mauricio Valdés, Representante Residente 
En nombre del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

 
 
 
 

 

XI. ACUERDO DE CONTRIBUCIÓN ENTRE ORGANISMOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS  ENMIENDA 3 
 

 

A. RESUMEN DE LASACTIVIDADES 
 

   Título:  Apoyo al Cuerpo de Abogados/as 
para el Patrocinio Jurídico gratuito a 
niñas, niños y adolescentes víctimas 
de abuso sexual. 

 

       
Fecha de inicio/fin: 01 de enero al 31 de diciembre2021 

 

Lugar: Buenos Aires, Argentina 
 

Importe de la contribución: $13.873.158,81.- 
 

Organismo Contribuyente: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
UNICEF 

 

Organismo Beneficiario Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo PNUD 

 

Naturaleza de las Actividades: Acceso a la Justicia. Ampliación del Acuerdo en 
PNUD y 

Unicef 2021 

 

Objetivo: Ampliación del servicio de 
patrocinio jurídico a niñas, 
niños y adolescentes 
víctimas de abuso sexual en 
el Cuerpo de Abogados/as 
Víctimas de Violencia de 
Género en el ámbito del 

IF-2020-90208194-APN-SECJ#MJ

Página 46 de 58



 

47 

 

Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la 
Nación. 

Para ello, y en contribución 
de la Actividad Número 3 
del Proyecto 

entacióndelCuerpo de 
Abogados/as de Violencia 
de Género  
se procederá a la 
contratación de once (11) 
Abogados/as para el 
NEA/NOA, dos (2) 
Abogados/as especialistas 
en Derechos Civil/Penal, 
un(1) Profesional Jurídico 
experto, un (1) Profesional 
experto en Salud Mental, 
un (1) profesional experto 
de enlace y un (1) un/a 
consultor/a adicional de 
enlace de SENAF 
articulación entre los 
organismos. 

 

Resultados esperados: Mediante el presente acuerdo se espera fortalecer 
al Cuerpo 

De Abogados/as a través de la 
incorporación en las provincias 
de profesionales expertos/as en la 
temática de abuso sexual contra 
niñas, niños y adolescentes, que 
permitan atender exclusivamente 
a estos casos y alcanzar la 
articulación entre los organismos 
de protección y el Cuerpo de 
Abogadas/os. 

 
 
 
El Organismo Beneficiario será el responsable único de la administración de la 
Contribución de conformidad con sus reglamentos, normas, políticas y procedimientos 
financieros e instrucciones administrativas, así como de la ejecución eficaz y eficiente 
de las Actividades. 
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B. PRESUPUESTO 

 

El presupuesto total de las Actividades asciende a $13.873.158,81.-según la descripción incluida a 
continuación y se complementa con el plan de trabajo y presupuesto contenidos en el ANEXO 2. 

 
 

ACTIVIDAD 
Nro y 

Denominación 
de la cuenta 

2020 2021  
 

TOTALDiciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
 
 

 
3. Ampliación del 

               

Cuerpo de                

Abogados/as 71300 -               

mediante la 
contratación de: 

Honorarios 
Consultores 

 

$ 472.157,63 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 1.029.200,64 
 

$ 12.822.565,31

 Nacionales               
Once (11)                

Abogados/as para el                

NEA/NOA, Dos (2)                

Abogados/as 
especialistas en 

               

75700 - Costo de 
$ 37.772,61 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 82.336,05 $ 1.025.805,22

Derechos Civil/Penal Apoyo (8%) 
 

$ 20.066,70 - - - - - - - - - - - - $ 20.066,70Un (1) Profesional 71360 -Fee IC 
Jurídico experto Security (4,25%) 

               

Un (1) Profesional 64397 - DPC               

Médico experto. Un 
(1) profesional 

Serviciosa 
Proyectos 

$ 3.777,26 - - - - - - - - - - - - $ 3.777,26

experto de enlace. Un (0,80%)               

               

(1) consultor/a 74596- Servicios               

adicional de enlace de a Proyectos GOE $ 944,32 - - - - - - - - - - - - $ 944,32
SENAF (0,20%)               

              Total $ 13.873.158,81

 

El Organismo Contribuyente no será responsable de ningún compromiso financiero o gasto 
incurrido por el Organismo Beneficiario que exceda el presupuesto de las Actividades. El 
Organismo Beneficiario informará con la mayor brevedad al Organismo Contribuyente en cuanto 
constate que el presupuesto previsto para la realización de las Actividades no es suficiente para 
llevarlas a cabo en su totalidad del modo establecido en este Acuerdo y sus Apéndices. El 
Organismo Contribuyente no estará obligado a proporcionar al Organismo Beneficiario ningún 
fondo ni a reembolsar los gastos que excedan el presupuesto total aquí establecido. 

 
C. RECUPERACIÓN DE LOSGASTOS 

 
Los gastos de apoyo del Organismo Beneficiario, fijados en virtud de su política de recuperación 

de los gastos, se pagarán de la Contribución de conformidad con el presupuesto. 
 

D. PRESENTACIÓN DEINFORMES 

 

Informe descriptivo: 

El Organismo Beneficiario presentará al Organismo Contribuyente un informe descriptivo de los 
avances de las Actividades de forma periódica como se establece a continuación. 

Informe cualitativo de avance de medio término.  

Informe cualitativo final. 

 
Informe financiero: 
El Organismo Beneficiario proporcionará al Organismo Contribuyente los siguientes informes 
financieros elaborados de conformidad con los reglamentos, normas, políticas y procedimientos 
financieros e instrucciones administrativas del Organismo Beneficiario: 
Informe Combinado de gastos (CDR) de medio término.  

Informe Combinado de gastos (CDR) final. 

 

E. CONTRIBUCIONES 
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El importe total abonado por el Organismo Contribuyente debe coincidir con el importe total del 
presupuesto. La Contribución para las Actividades de menos de un año de duración se abonará al 
Organismo Beneficiario antes de que estas den comienzo. La Contribución para las Actividades 
que se extiendan a lo largo de varios años se abonará a plazos según el calendario siguiente. 

Calendario de pagos: 

 

Diciembre 2020 -$13.873.158,81.- 

 

El Organismo Contribuyente reconoce que el Organismo Beneficiario no financiará las Actividades 
poradelantado.SinoserecibieralaContribuciónounapartedeellasegúnlosplazosestablecidos,el 
OrganismoBeneficiariopuedereducirosuspenderlasActividadesconefectoinmediato. 

 

La Contribución se abonará en la siguiente cuenta: 

 

1) Datos de la cuenta: UNDP REPRESENTATIVE IN ARGENTINA (PESO) DEPOSIT 
 

(CBU 0168888-1 00008012920385)  CUIT No. 30-68307705-0. 

Divisa: Pesos 

Dirección del banco: Bartolomé Mitre 530, (C1036AAJ) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

 

Cuando realice las transferencias, el Organismo Contribuyente notificará al Organismo 
Beneficiario, lo siguiente: a) el importe transferido; b) la fecha valor de la transferencia; c) que la 
transferencia proviene del Organismo Contribuyente en virtud de este Acuerdo. 

 

F. DERECHOS DE PROPIEDADINTELECTUAL 

 

Todos los derechos de propiedad intelectual relacionados con las Actividades pertenecerán al 
Organismo Beneficiario. El Organismo Contribuyente y, si  procede, el correspondiente 
Gobiernodel programa, gozarán de una licencia de vigencia indefinida, libre de regalías, no 
exclusiva y no transferible. 

 

G. CORRESPONDENCIA 

 

Toda correspondencia relativa a la implementación de este Acuerdo estará dirigida a: 

 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  UNICEF 

Dirección: Paraguay 733 - CABA 

 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  PNUD 

Dirección: Esmeralda 130 Piso 13 - CABA 

 

H. ENMIENDAS 

 

Cualquier modificación o enmienda a este Acuerdo y sus Apéndices deberá realizarse por escrito y 
de mutuo acuerdo entre los dos Organismos. 

 

I. FINALIZACIÓN DE LASACTIVIDADES 
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El Organismo Beneficiario notificará al Organismo Contribuyente la finalización de las 
Actividades una vez concluidas 

El Organismo Beneficiario conservará todo importe restante de la Contribución que no se haya 
utilizado una vez concluidas las Actividades hasta que se hayan satisfecho todas las obligaciones y 
los compromisos contraídos en la realización de las Actividades y hasta que se hayan concluido en 
debida forma todos los arreglos relacionados con las Actividades. 

IF-2020-90208194-APN-SECJ#MJ

Página 50 de 58



 

51 

 

J. RESCISIÓN DELACUERDO

 

Este Acuerdo concluirá una vez satisfechos todos los compromisos y obligaciones contraídos en la 
realización de las Actividades y concluidos en debida forma todos los arreglos relacionados con ellas. 
Ambos Organismos podrán rescindir este Acuerdo en cualquier momento mediante una notificación 
por escrito al otro Organismo. La rescisión entrará en vigor treinta (30) días después de la recepción de 
la notificación. En caso de rescisión en virtud de este párrafo, los dos Organismos colaborarán para 
garantizar la finalización de las Actividades, el cumplimiento de los compromisos y las obligaciones y 
la conclusión en debida forma de todos los arreglos relacionados con las Actividades. 

 

K. REEMBOLSO DEL SALDO NOUTILIZADO 

 

OPCIONES: 

 

TraslaconclusióndeesteAcuerdoyunavezpresentadoelinformefinancierofinal,todosaldodela 
Contribución no utilizado (en caso de que supere los 1000 dólares de los Estados Unidos) se devolverá 
al Organismo Contribuyente a menos que ambos Organismos hayan acordado lo contario por escrito. 

O 

TraslaconclusióndeesteAcuerdoyunavezpresentadoelinformefinancierofinal,todo saldo de la  
Contribución no utilizado se devolverá al Organismo Contribuyente a menos que ambos Organismos 
hayan acordado lo contario por escrito. 

 

L. ARREGLO DECONTROVERSIAS 

 

LosdosOrganismosharántodoloposibleporarreglarsindemorayatravésdenegociacionesdirectas toda 
disputa, controversia o reclamación que emane de este Acuerdo o esté relacionada con él o con su 
incumplimiento. Toda disputa, controversia o reclamación que no esté resuelta dentro un plazo de 
sesenta (60) días a partir de la fecha de notificación a la otra parte de la naturaleza de la disputa, 
controversia o reclamación y de las medidas necesarias para rectificarla se arreglará mediante una 
consulta entre los Jefes Ejecutivos de ambos Organismos. 

 

M. ENTRADA EN VIGOR YVALIDEZ 

 

EsteAcuerdoconstituyeunaenmiendaalAcuerdofirmadoentrePNUDyUNICEFenmayo2019 y esta 
segunda Enmienda entrará en vigor en el momento de la firma de los representantes autorizados de las 
Partes y seguirá vigente hasta su rescisión de conformidad con la sección J precedente. 

 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente Acuerdo por 
duplicado. 

 

 

Firmado: Luisa Brumana, Representante 

IF-2020-90208194-APN-SECJ#MJ

Página 51 de 58



 

52 

 

En nombre del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

 

 

 
Firmado: René Mauricio Valdés, Representante Residente 

En nombre del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
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iii) MODELO DE CARTA DE ACUERDO ENTRE EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO (PNUD) Y EL GOBIERNO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO 

 

 

CÓMO UTILIZAR ESTA CARTA DE ACUERDO  

Este acuerdo se utiliza para brindar cobertura jurídica adecuada cuando la oficina del PNUD en el país 
presta servicios de apoyo en la modalidad de implementación nacional.  
Este acuerdo debe ser firmado por un funcionario u órgano gubernamental autorizado para conferir 
cobertura legal plena al PNUD (normalmente se refiere al Ministro de Relaciones Exteriores, Primer 
Ministro /o Jefe de Estado). La oficina del PNUD en el país debe verificar que el signatario 
gubernamental haya sido debidamente autorizado para conferir inmunidades y privilegios. 
Se adjuntará una copia del modelo de carta firmado a cada documento del proyecto en que se solicite 
dichos servicios de apoyo. Al hacerlo, la oficina del PNUD en el país adhiere el apéndice al modelo de 
carta estableciendo la naturaleza y alcance de los servicios y las responsabilidades de las Partes 
involucradas en ese documento del proyecto específico.  
La oficina del PNUD en el país prepara la carta de acuerdo y consulta con la oficina regional en caso de 
que alguna de las Partes desee modificar el texto modelo.  
Con posterioridad a la firma por parte de la autoridad facultada para conferir inmunidades y privilegios al 
PNUD, el gobierno conserva un original y entrega el otro a la oficina del PNUD en el país. Se debe 
entregar una copia del acuerdo a la oficina regional y a la sede del PNUD (Oficina de Apoyo Jurídico 
(LSO)/Dirección de Gestión (BOM)). 

 

TERMINOLOGÍA 

 

1. En este acuerdo, se utiliza terminología armonizada coherente con el Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada (FRR)  revisado, que incluye los siguientes términos 
nuevos/redefinidos:  
a.         

PNUD a nivel de país que ejerce el gobierno, a través del Organismo de Coordinación de 
Gobierno, mediante la aprobación y firma del Plan de Acción para el Programa para el País 
(CPAP) con el PNUD. Por lo tanto, todas las actividades que pertenecen al ámbito del CPAP 
se desarrollan a nivel nacional. 

b.         
los resultados especificados, en particular la movilización de los insumos del programa del 
PNUD y su utilización en la consecución de productos que contribuyan a los efectos del 
desarrollo, según se establece en los Planes Anuales de Trabajo (AWP). 

Estos dos términos se elaboraron en conformidad con la sección Marco Jurídico de la Sección de 
Gestión de Programas y Proyectos de POPP. 

 

2. 
modalidades operacionales no armonizadas, incluidos los proyectos mundiales y regionales, e 

decir, gestión y desarrollo de las actividades del proyecto para obtener los productos especificados y 
utilizar los recursos en forma eficiente. En consecuencia, en este Acuerdo se utiliza el término 

también, a nivel de proyecto, el tér

 
 

3. Cuando utilice esta Carta de Acuerdo en países no armonizados o con los que no existe un CPAP, 
cámbiense los términos a continuación como sigue: 
a.         Ejecución, en lugar de Implementación 
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b.         Institución Designada, en lugar de Asociado en la Implementación 

 

 

 

Estimada Secretaria de Justicia:  

 

1. 

del PNUD en el país para los programas y proyectos gestionados a nivel nacional. Mediante el presente 
acuerdo, el PNUD y el Gobierno acuerdan que la oficina del PNUD en el país puede prestar tales servicios 
de apoyo, a solicitud del Gobierno, a través de su institución designada en el documento del proyecto 
pertinente, según se describe más adelante. 

 

2. La oficina del PNUD en el país puede prestar servicios de apoyo para ayudar en las necesidades de 
información y pago directo. Al prestar dichos servicios de apoyo, la oficina del PNUD en el país verificará 
que la capacidad del Gobierno (Asociado en la Implementación) sea reforzada para que pueda llevar a 
cabo dichas actividades de forma directa. Los costos en que incurra la oficina del PNUD en el país en la 
prestación de dichos servicios de apoyo serán recuperados del presupuesto administrativo de la oficina. 

 

3. La oficina del PNUD en el país podrá prestar, a solicitud del Asociado en la Implementación, los 
siguientes servicios de apoyo para las actividades del proyecto: 

(a) Identificación y/o contratación de personal para el proyecto 

(b) Adquisición de bienes y suministros 

 

4. La adquisición de bienes y servicios y la contratación del personal para el proyecto por parte de la oficina 
del PNUD en el país se realizará de acuerdo con el reglamento, reglamentación, políticas y procedimientos 
del PNUD. Los servicios de apoyo descritos en el párrafo 3 anterior se detallarán en un anexo al documento 
del proyecto, en la forma prevista en el Apéndice del presente documento. Si las necesidades de servicios 
de apoyo de la oficina del país cambiaran durante la vigencia de un proyecto, el anexo al documento del 
proyecto se revisará de común acuerdo entre el representante residente del PNUD y el Asociado en la 
Implementación.   

 

5. Las disposiciones pertinentes del Acuerdo Básico Modelo de Asistencia (SBAA) del PNUD con el 
Gobierno suscrito el 26 de febrero de 1985 (y aprobado por Ley N° 23.396 del 10 de octubre de 1986) o las 
Disposiciones Complementarias que forman parte del documento del proyecto, incluidas las disposiciones 
acerca de la responsabilidad y privilegios e inmunidades, se aplicarán a la prestación de tales servicios de 
apoyo. El Gobierno conservará la responsabilidad general por el proyecto gestionado a nivel nacional a 
través de su Asociado en la Implementación. La responsabilidad de la oficina del PNUD en el país por la 
prestación de los servicios de apoyo aquí descritos se limitará a la prestación de aquellos que se detallen 
en el anexo al documento del proyecto.   

 

6. Cualquier reclamación o controversia que surgiera como resultado o en relación con la prestación de 
servicios de apoyo por parte de la oficina del PNUD en el país en conformidad con esta carta será 
gestionada de acuerdo con las disposiciones pertinentes del SBAA. 

 

7. La forma y el método en que la oficina del PNUD en el país puede recuperar los gastos incurridos en la 
prestación de los servicios de apoyo descritos en el párrafo tercero de este Acuerdo serán especificados en 
el anexo al documento del proyecto. 
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8. La oficina del PNUD en el país presentará informes sobre la marcha de los servicios de apoyo prestados 
e informará acerca de los gastos reembolsados en la prestación de dichos servicios, según se requiera. 

 

9. Cualquier modificación a estos acuerdos se efectuará por mutuo acuerdo escrito de las partes 
contractuales. 

 

 

10. Si usted está de acuerdo con las disposiciones enunciadas precedentemente, sírvase firmar y devolver 
dos copias firmadas de esta carta a esta oficina. Una vez firmada, esta carta constituirá el acuerdo entre su 
Gobierno y el PNUD en los términos y condiciones establecidos para la prestación de servicios de apoyo 
por la oficina del PNUD en el país a programas y proyectos gestionados a nivel nacional. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

________________________ 

Firmado en nombre y representación del PNUD 

VALENTIN GONZALEZ LEON 

Representante Residente Adjunto 

 

 

 

_____________________ 

Por el Gobierno 

JUAN MARTÍN MENA 

Secretario de Justicia  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
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Apéndice MODIFICADO 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO DE LA OFICINA DEL PNUD EN EL PAÍS 

1. Se hace referencia a las consultas entre la Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación, la institución designada por el Gobierno de Argentina y 
funcionarios del PNUD respecto de la prestación de servicios de apoyo por parte de la oficina del 

viendo los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible a través del acceso a la justicia de personas en situación de 

 
2. De acuerdo con las disposiciones de la carta de acuerdo firmada el 20 de diciembre de 
2018 y el documento del proyecto ARG16022 

del PNUD en el país prestará los servicios de apoyo al Proyecto que se describen a continuación. 
3. Servicios de apoyo que se prestarán: 
 

Servicios de apoyo 
(descripción) 

Calendario de la 
prestación de los 

servicios de apoyo 

Costo de la 
prestación de tales 
servicios de apoyo 

para el PNUD 
(cuando proceda) 

Monto y 
método de 

reembolso del 
PNUD  

(cuando 
proceda) 

 
1. Identificación y contratación de consultores 
que complementen los equipos de 
profesionales con consultores que permitan 
fortalecer la coordinación institucional en el 
marco de las ampliaciones de servicios y 
prestaciones de los CAJs e implementación del 
Cuerpo de Abogados/as especializados en 
violencia de género. Unidad Ejecutora. 

 
 
2. Identificación y contratación de personal 
para conformar las postas del corredor nor 
andino. 
 
3. Identificación y contratación de personal 
para la ampliación de los servicios de 
Patrocinio Jurídico gratuito a niños, niñas y 
adolescentes víctimas de abuso sexual en el 
Cuerpo de Abogados/as correspondientes a 
la Actividad 3  -  Sub Acción 3.3.3: Once (11) 
Abogados/as para el NEA/NOA, dos (2) 
Abogados/as especialistas en Derecho 
Civil/Penal, un (1) Profesional Jurídico 
Experto y un (1) Profesional Experto en 
Salud Mental. 

 
4. Contratación de consultores nacionales e 

internacionales expertos en la temática de 

 
1 de enero de 2021 / 
 30 de junio de 2022 

 
 
 
 
 
 

1 de enero de 2021 / 
30 de junio de 2022 

 
 
 
 

1 de enero de 2021 / 
31 de diciembre de 

2021 
 
 
 

 
1 de enero de 2021 / 
30 de junio de 2022 

 
Detallado en Plan de 
Trabajo Actividad 1 y 

Actividad 3 
 
 
 
 
 

Detallado en Plan de 
Trabajo Actividad 2 

 
 
 
 

Detallado en Plan de 
Trabajo Actividad 3  

Subacción 3.4.3  
 
 
 
 
 

Detallado en Plan de 
Trabajo Actividad 4 

 
DPC 1% y Fee 

4,25% 
 
 
 
 
 
 

DPC 1% y Fee 
4,25% 

 
UNICEF 

aportará el 
monto total a 
financiar las 

contrataciones 
correspondient

es a la Act. 3 
(ver convenio 

adjunto) 
DPC 1% y Fee 

4,25% 
 

DPC 1% y Fee 
4,25% 
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trata. 
 
 

5. Identificación y contratación de consultores 
para el desarrollo de acciones vinculadas al 
apoyo y fortalecimiento de la Dirección del 
Servicio Penitenciario Federal. 
 

6.  Adquisición de bienes  Actividad 1 y 5 

 
 

1 de enero de 2021 / 
  30 de junio de 2022 

 
 

7 de diciembre 2020 / 
 30 de junio 2022 

 

 
 

Detallado en Plan de 
Trabajo Actividad 5  

Acción 5.4 
 
Detallado en Plan de 
Trabajo Actividad 1 y 

5 

 
 

DPC 1% y Fee 
4,25% 

 
 

DPC 1% 

 
 
4.         Descripción de las funciones y responsabilidades de las Partes involucradas: 
 
A. Contratación de Consultores Individuales nacionales 

UE del 
PROYECTO PNUD TAREA 

X  Preparación de los Términos de Referencia (TOR) / Especificaciones 
Técnicas 

X X Finalización de los TOR 

 X Selección de consultores 

 X Firma de contratos 

 X Administración de contrato 

X X Supervisión técnica de consultores 

X X Revisión y aprobación de informes parciales/finales 

 X Pagos 

 

B. Adquisición de Bienes y suministros 
 

GOB PNUD TAREA 

X  Preparación de la lista de equipos / suministros y especificaciones técnicas 

X X Finalización de las especificaciones técnicas 

 X Preparación de las Bases y Emisión de los llamados a licitación 

 X Recepción y evaluación de las ofertas 

 X Recomendación de adjudicación 

X  No objeción a la recomendación de adjudicación 

 X Adjudicación y firma de la orden de compra 

X  Arreglos de inspección y transporte 

 X Tránsito aduanero 

 X Seguimiento hasta la entrega en el destino final 

X X Recepción y aceptación de los bienes / suministros 

 X Pago al proveedor 
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ANEXO 13. Decreto 70/2019 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

DCTO-2019-70-APN-PTE - Designaciones. 

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2019 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada a partir del 19 de diciembre de 2019 en el cargo de 
Secretaria General de Justicia y Derechos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, a la Doctora Da. Laura Marcela MARRAZZO (D.N.I. 
Nº 22.960.100). 

ARTÍCULO 2º.- Dáse por designado a partir del 10 de diciembre de 2019 en el cargo de 
Secretario de Justicia del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, al 
Doctor D. Juan Martín MENA (D.N.I. Nº 27.083.460). 

ARTÍCULO 3º.- Dáse por designado a partir del 19 de diciembre de 2019 en el cargo de 
Secretario de Derechos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, al señor Horacio César PIETRAGALLA CORTI (D.N.I. N° 26.019.195). 

ARTÍCULO 4º.- Dáse por designado a partir del 19 de diciembre de 2019, en el cargo de 
Subsecretario de Gestión Administrativa del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, al Doctor D. Walter Jorge Isidoro WAISMAN (D.N.I. Nº 12.463.675). 

ARTÍCULO 5º.- Dáse por designada a partir del 19 de diciembre de 2019 en el cargo de 
Subsecretaria de Relaciones con el Poder Judicial y la Comunidad Académica de la 
SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a la Doctora Da. Irma Adriana GARCÍA NETTO 
(D.N.I. Nº 11.702.426). 

ARTÍCULO 6º.- Dáse por designado a partir del 19 de diciembre de 2019, en el cargo de 
Subsecretario de Política Criminal de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, al Doctor D. Pablo Enrique BARBUTO (D.N.I. 
Nº 20.383.906). 

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela 
Miriam Losardo 

e. 24/12/2019 N° 99928/19 v. 24/12/2019Fecha de publicación 24/12/2019 
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